
 

 
Anexo N° 18: Formato de Declaración jurada simple sobre sanciones 

 
 
 

 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 

 
 

 
En Santiago, a 03 de agosto de 2021. 
 
 

 

Yo, Johanna Valladares González, cédula nacional de identidad Nº13.855.207-1, representante 

legal de la/el  Corporación Acogida, declaro que este organismo: 

 

1) No ha sido sancionado reiteradamente por incumplimiento de la legislación laboral y 

previsional. 

2) No tiene dentro de sus fundadores, miembros del directorio, administradores, gerentes o 

trabajadores, sin importar su calidad, a los que se les hayan aplicado sanciones administrativas, 

penales o civiles, por hechos constitutivos de violencia, de cualquier índole, que hayan afectado la 

vida o la integridad física o psíquica de los niños, niñas y adolescentes, bajo su cuidado, o a los 

que se encontraren sujetos a alguna medida cautelar; 

3) No tiene dentro de sus fundadores, miembros del directorio, administradores, gerentes o 

profesionales a deudores de pensiones alimenticias; y, 

4) No tiene como miembros de su directorio, representante legal, gerentes o administradores 

a personas que hayan sido condenadas por crimen o simple delito que, por su naturaleza, ponga 

de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención directa de niños, niñas y 

adolescentes o de confiarles la administración de recursos económicos ajenos; 

5) No tiene dentro de los miembros de su directorio, representante legal, gerentes o 

administradores a personas naturales que hayan sido parte de un directorio, representantes 

legales, gerentes o administradores de un organismo colaborador, que haya sido condenado por 

prácticas antisindicales, infracción de los derechos fundamentales del trabajador o delitos 

concursales establecidos en el Código Penal. 

6) No tiene entre sus fundadores, miembros del directorio, administradores, gerentes o 

trabajadores, sin importar su calidad a personas: 

a) Inhabilitadas para trabajar con niños, niñas y adolescentes o que figuren en el registro de 

inhabilidades para ejercer funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad del Servicio 

de Registro de Civil e Identificación (Ley N°20.594, condenados por delitos sexuales contra 

menores); 



 

 
b) Condenadas por delitos en contexto de violencia y sus antecedentes se encuentren en el 

registro especial del Servicio de Registro de Civil e Identificación (Ley N° 20.066, ley de violencia 

intrafamiliar). 

c) Condenadas por delitos contra la integridad sexual. 

d) Condenadas o respecto de quienes se haya acordado una salida alternativa por crimen o 

simple delito contra las personas que, por su naturaleza, ponga de manifiesto la inconveniencia 

de encomendarles la atención directa de niños, niñas y adolescentes. 

e) Trabajadores de colaboradores acreditados en contra de los cuales se haya formalizado 

una investigación, durante el tiempo que dure dicha formalización, por crimen o simple delito 

contra las personas que, por su naturaleza, ponga de manifiesto la inconveniencia de 

encomendarles la atención directa de niños, niñas y adolescentes. 

f) Condenadas por delitos que hayan afectado o comprometido el patrimonio del Estado, 

especialmente en malversación de caudales públicos. 

 

 

Esta declaración se efectúa para ser presentada ante el Servicio Nacional de Menores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOHANNA VALLADARES GONZALEZ 

REP. LEGAL 

CORPORACIÓN ACOGIDA 
 


